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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  ES P A Ñ O L D E M O N E 
DA E X T R A N J E R A

Cambios moneda publicados el día 
9 de abril de 1946, de acuerda con 

las disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos ................................
Libras ..................................
Dólares ................................
Liras ......................................
Francos suizos ..................
Reichsm ark .........................
Francos belgas ..................
Florines ................................
Escudos ................................
Pesos, moneda legal .......
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas ...............
Peso chileno ......................

9 ,15
44,00
10 ,95
10 ,95 

253,oo

25.00 
4 ,10

4 3 ,50
2,60
2,62

2,295 

          35,70

9 ,35
45,00 
1 1,22 
11,2 2

259*35

25,60 
4,20

4 4 . 6 0

2,66
2,68

2,35
36,60

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

Comisión Mixta para la venta de ma
terial automóvil

H abiendo sufrido extravío  los Bole
tos de Com pensación que a continua
ción se detallan, correspondientes al de
recho de opción a un vehículo, se hace 
público, (por medio del presente anun
cio, p ara  que el tenedor o tenedores de 
los m ism os los entreguen en esta C o
misión M ixta, sita en Doctor Cortezo, 
número 8, entresuelo, en el término de 
quince días, advirtiéndose que en caso de 
no verificarlo en el plazo señalado serán 
declarados nulos y se procederá a e x 
tender los oportunos duplicados de los 
m ism o s:

14.042. Cam ión, 20 a 30 H. P .— Cla- 
nidio Bastidas Martínez. Benet M ercadé. 
Barcelona.

4.236. Cam ión, 20 a 30 H . P .— Miguel 
Fuster Mozo. Fuente Encarroz, Valencia.

I.742. Turism o, 10 a 20 H. P .— R a 
fael Táta-y Dom enech. G rabad or, 12 , 
V alencia.

I 3 -57<)- J- M aría Am ann y Am ann. 
Calle Nueva, 4, B ilbao.

II.530 . Turism o, 5 a 10 H . P .— Eduar
do M artínez Sab ater. Colón, 56,' V alen
cia.

5.859. Turism o, 10 a 20 H . P .—José 
Schutz K etnath. E lcan o, 22, B ilbao.

4.736. Turism o, 10 a 20 H. P .— Pedro 
Salcedo Jau regu ib eitia . R u v e r  a, 22, 
Bilbao.

1.596. Turism o, 10 a 20 H. P .—Abe
lardo Lucio S . M aría. T ab lad a , B urgos.

I3 -53 *̂ Cam ión, 20 a 30 H. P .— Com
pañía Iru rat-B at M a r í a  Muñoz, 8, 
Bilbao.

13.254. Turism o, 10 a 20 H. P .— Mi
guel Igu al C alpe. Segorbe, Castellón.

13.344. Cam ión, 20 a 30 H. P .—Teo
doro Áurrecochea. Eran dio, B ilbao.

13.149. Furgoneta, 10 a 20 H . P .—

U rrestarazu y C ía . Federico M onquera, 
número 3, Bilbao.

5.462. Turism o, 10 a 20 H . P .— Pedro 
Fa lga ld e  H arce. G eneralísim o, 32, M a
drid.

5.210 . Turism o, 5 a 10 H . P .— Lu is 
de León y Chacón, B ilbao.

6.879. Turism o, 20 a 30 II . P .— Lu is 
Portillo Rodríguez, Bilbao.

7.465. Turism o, 5 a 10 H. P .—Teo
doro Baliza Torre. P. Urquijo, 62. Bilbao.

M adrid, 30 de m arzo de 1946. — El 
Teniente Coronel Secretario , Ram ón 
Montero.

599-0-

M IN IS T E R IO  D E  O BR AS P U B L IC A S

Comisión Administrativa de Puertos 
a cargo directo del Estado

Concurso para la provisión de una plaza 
de A uxiliar Adm inistrativo al servicio de 
esta Com isión Adm inistrativa, con destino 

a l Grupo de P iu rto s  de L u g o

V acante una plaza de A uxifiar Adm i
nistrativo, dotada con el haber anual de 
5.000 pesetas y dem ás em olum entos que 
pudieran corres pon derle con arreglo  a 
la 9 d isposiciones vigentes, se anuncia 
un concurso-oposición para la provisión 
de dicha plaza, cuya9 condiciones se ha
llan de m anifiesto en las O ficinas de 
esta Com isión A dm inistrativa de Puer
tos, calle de A lm agro, 1, principal, M a
drid, y en la9 del Grupo de Puertos de 
Lugo, plaza de El Ferrol, núm. 3, Lugo.

M adrid, 29 de marzo de 1946.— E l Pre
sidente de la C om isión , Manuel M aría 
Arri llaga.

601— O.

D E L E G A C I O N  D E L  T R I B U N A L  D E  
C U E N T A S  PARA E L  RAMO D E  

C O R R E O S

Edicto

Don F élix  C arb a ja l R iego , D elegado 
del Tribunal de C uentas p ara  el R a 
mo de C orreos en la  Dirección Gene
ral de Correos y Telecom unicación.
En cum plim iento de lo que disponen 

los artículos 91 y 165 del R eglam ento 
de esta especial jurisdicción de 16 de 
ju lio  de 1935, por el presente se llam a, 
cita y em plaza al que fué funcionario 
técnico del Cuerpo de C orreos de la 
plantilla de L a  Coruña don Manuel Ber- 
múdez de Castro y Feijoo, para que 
dentro del plazo de diez d ías, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en el de la p ro vin cia , se 
presente en el locad que ocupa esta D e
legación en el Palacio  de C om unicacio
nes (planta sexta), a fin de recoger y 
contestar el pliego de cargos form ula
do en expediente ad m in istrativo  - ju d i
cial que sobre reintegro aC T esoro  Pú
blico de novecientas pesetas (900) al 
presente instruyo contra su causante, 
como consecuencia de irregu laridades 
por él producidas en la adm isión y 
curso de tres pliegos de valores, decla
rando 300 pesetas cada uno, im puestos 
en la O ficina de C orreos de L a  C oru
ña» con los números 74, 75 y 76, por B an
co .(Pastor, el día 12 de agosto de 19 31, 
para Midland Bank, en L o n d re s ; todo 
ello bajo apercibim iento de que en el 
caéó  de no hacerlo continuará el p ro 

cedim iento sin su audiencia y ie p ara
rán las consecuencias y  perjuicios a que 
hubiere lugar.

D ado en M adrid a dos de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis. —  E l 
D elegado, F é lix  C a rb a ja l R iego .

531 -O.

D E L E G A C I O N  D E L  T R I B U N A L  D E  
C U E N T A S  PARA E L  RAMO D E  

C O R R E O S

Edicto

Don F é lix  C arb a ja l R iego , D elegado 
del T ribunal de C uentas p ara  el R a 
mo de C orreos en la  Dirección G ene
ral de C orreos y Telecom unicación.
E n  cum plim iento de lo que dispone 

el artícu lo. 165 y dem ás concordantes y  
com plem entarios del Reglam ento  de es
ta especial jurisdicción , por el presente 
se llam a y cita  al que fué C a r t e r o  
Peatón de Alm uradie] a Aldeaquem a- 
da, Jaén , don V ictorian o T orres G u 
tiérrez, p ara que com parezca a !a s  d ie
cisiete horas del d ía nueve de m ayo de 
mil novecientos cuarenta y seis en el 
local que ocupa esta  D elegación en el 
Palacio de Com unicaciones (planta sex
ta), para ser practicada la liquidación 
provisional de presunto alcance (deter
m inada en el artículo 89 del aludido R e
glam ento de 16 de ju lio  de 1935), en el 
expediente adm inistrativo - judicial que 
contra el mencionado ex C artero  vengo 
instruyendo sobre reintegro  al T esoro  
de 'setecientas veinticuatro  pesetas con 
ochenta y ocho céntim os (724,88 pese
tas) con m otivo de irregu laridades pro
ducidas en el servicio de G iro P o sta l 
en el desem peño de su cargo desde el 
día veinte de a g o sto -d e  m il novecien
tos treinta y uno al prim ero <je enero 
de mil novecientos treinta y dos. T a m 
bién se le llam a, c ita  y em plaza p ara  
recoger (acto seguido de term inarse la  
práctica de la liquidación provisional) 
y contestar el correspondiente p liego  de 
cargos que se le tendrán form ulados, 
bajo apercibim iento de que en el caso 
de no hacerlo dentro del térm ino de 
diez d ías de su em plazam iento será de
clarado rebelde, continuará el procedi
m iento sin su audiencia y le pararán 
las dem ás consecuencias y perju icios a 
que hubiere lugar.

D ado en M adrid a dos de abril de 
mil novecientos cuarenta v s e i s .— E l 
D elegado, F é lix  C arb a ja l R iego.

530 -0 .

L A B O R A T O R IO  Y  PA R Q U E  C E N 
T R A L  D E  F A R M A C IA  M IL IT A R

Embajadores, 75

Anuncio
Se precisa ,1a adquisición de diverso 

m aterial de efectos (frascos), cuyo deta
lle, precio límite y condiciones técnico- 
legales se encuentran expuestas en el ta
blón de anuncios de este Centro, a dis
posición de quien pueda interesarle. Ho
ras, de ocho a catorce.

Se adm itirán ofertas hasta el día 15 
del actual, inclusive.

El importe del anuncio será satisfecho 
por el adjudicatario.

Madrid, 4, de abrid de 1946.— E l Coro
nel Director, Lu is Benito.

645-0
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PA R Q U E C E N T R A L  DE SANIDAD  
M ILITA R

Adquisiciones
Debiendo este Centro proceder a la ad

quisición de ioo ebullidores y 150 este
rilizadores, se pone en conocimiento de 
todos los industriales a quienes pueda in
teresar que hasta las doce horas del día 
15  de abril se recibirán ofertas en sobre 
cerrado y dirigidos al Director de este 
establecimiento (paseo de las Delicias, 
número 46).

Los pliegos de condiciones técnico-lega
les se encuentran de manifiesto en el ta
blón de anuncios de este Centro, todos 
los días laborables, de nueve a trece ho
ras.

E l importe de este anuncio será por 
cuenta de los adjudicatarios.

1.639-O

D E L E G A C IO N  C E N T R A L  DE  
H A C IEN D A

H abiéndose extraviad o  un resguardo 
expedido por esta C a ja  g e n e r a l  en 
27 de diciem bre de 1928, con los núm e
ros 283.369 de entrada y 5S.SÓ5 de re 
gistro, correspondiente a 70.000 pesetas 
nom inales en am ortizadle al 3 por 100, 
constituido por don A ugusto Díaz Or- 
dóñez, de su propiedad, y para garantía 
para optar a la  subasta del Autovía 
O viedo-Gijón.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta 
C a ja  C entral, en la .inteligencia de que 
están tom adas la9 precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítim o dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses desde la publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en el «Boletín O ficial» de 
esta provincia sin haberlo presentado, 
con arreglo <a lo dispuesto en el artículo 
36 del Reglam ento de 19 de noviembre 
de 1929.

M adrid, 28 de marzo de 1946.— El D e
legado C entral, Enrique Esteban iRo- 
dríguez. 1.622— O.

D E L E G A C IO N  C E N T R A L  DE  
H A C IEN D A

H abiéndose extraviado  un resguardo 
expedido por esta  C a ja  general e>n 14 
de octubre de 1933 c o n  los núm eros 
308.044 de entrada y 133.288 de reg is
tro, correspondiente a un depósito de 
13.500 p esetas nom inales en Deuda E m 
préstito de M arruecos, constituido por 
la «Unión y E l Fénix Español», de su 
propiedad, y para responder de las re- 
ponsabilidades civiles subsidiarias del 
sum ario contra don R afael M aignon' 
que .¿e sigue en el Juzgad o  de Instruc
ción del d istrito  del Sur de A licante y 
a  disposición de dicho Juzgad o .

S e  previene a  lia persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta 
C a ja  Central, en la inteligencia de que 
están tom adas las precauciones oportu
nas pa-ra no se entregue el referido de
pósito sino a su legítim o dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses desde la publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y  en el «Boletín O ficial» de 
esta provincia sin haberlo presentado,

con arreglo a dispuesto en el artículo 
36 del Reglam ento de 19 de ¡noviembre 
de 1929.

M adrid, 3 de abril de 1946.— E l D e
legado C entral, Enrique E steban  Ro-

¿46— O. dríguez.

D E L E G A C IO N  D £  H A C IE N D A  DE  
H U ESCA

Secretaría de Juntas Administrativas
Cédula de notificación

Desconociéndose el domicilio de Jesú s 
(Luis Ig lesias Palm eiro, 12e le cita por 
medio de la presente para el acto de 
la  vista y fallo del expediente núm ero 1 
de 1946, que se le instruye por supues
ta fa lta  de contrabando de tabaco, que 
se celebrará el día 24 de abril actual, a 
las doce de su m añana, en el despacho 
oficial del ilustrísim o señor D elegado de 
H acienda en esta provincia, plaza de 
N avarra, número 7, H uesca.

Al mismo tiempo se áe advierte que 
en dicho acto deberá presentar las prue
bas docum entales que considere conve
nientes a su derecho ; que podrá d esig
nar como Vocal de la Ju n ta  a un indus
trial o com erciante de esta capital con 
m ás de cinco años en el ejercicio de su 
profesión, y que la  falta de asistencia 
no será obstáculo para el fallo y ex i
girle Lis responsabilidades que del m is
mo puedan derivarse.

H uesca, 3 de abril de 1946.— El Se
cretario (ileg ib le).— V .° B .°, el D elega
do de H acienda (ilegible).

544 O.

D E L E G A C IO N  DE H A C IEN D A  DE  
O V IE D O

Secretaría de Juntas Administrativas
Cédula de citación

Desconociéndose el domicilio de E lv i
ra Menéndez Suárez, se le hace saber 
por medio de la presente que, a las 
once horas del día 26 de los corrientes 
del año actual, y en esta  Delegación 
de H acienda, calle de San Vicente, se 
celebrarán Jun tas adm inistrativas para 
ver y fa lla r  el expediente número '139 
de 1944, instruido por defraudación a 
la renta de -Aduanas café, en el que fi
gura encartad a, así como que puede 
peresentar en el acto de la  Junta las 
pruebas que estim e pertinentes a  su 
m ejor defensa, y que tiene derecho a 
designar un Vocal que forme parte de 
las m ism as, el cual habrá de ser indi
viduo de la C ám ara de Com ercio o in
dustrial m atriculado en esta  cap ital, con 
má9 de cinco años de ejercicio.

1L0 que se publica a  los efectos del 
artículo 3, del R eglam ento de Procedi- 
m ie n t O 'S , de 29 de ju lio  de 1924, advir
tiéndole que,  de no concurrir, será fa 
llado en rebeldía.

Oviedo, 4 de abril de 1^46.— E l Se
cretario  de Ju n ta s  (ilegib le).— V isto 
bueno, el D elegado.Presidente (ilegible).

553- 0 ._________________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
MADRID

Ampliación de industria
Grupo i.°, apartado b)

Peticionario : Don Angel Caballero
Fernández.

Domicilio: Mayor, 74.

Objeto de la in d u stria : T alleres me
cánicos de carpintería.

Objeto de la am p liac ión : Para fabri
car ebanistería.

C a p ita l: Antes, 20.000 pesetas; des
pués, 100.000.

Producción : Antes, 5 metros cúbicos de 
m adera e lab o rad a ; después, 120 metros 
cúbicos.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.
• Se  hace 'pública esta petición para 
que los industriales que so consideren 
afectados por lia misma presen ten por 
duplicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
do! plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sag as, 
ta, 14, Madrid.

M adrid, 2 de abril de 1946.— E j Inge
niero Je fe , L . López de M aría.

1.59S-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
NAVARRA

Nueva industria
P etic io n ario : D o n  Serafín  Díaz de

C erio .— Puente de la R eina.
Objeto de 3a -industria: Fabricación 

de clavos en Pam plona.
Producción: 24.000 kilogram os al año
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

prim eras m aterias nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Teobal- 
dos, núm. 7).

Pam plona, i .°  de m arzo de 1946. — 
E l Ingeniero Je fe , Félix  Salinas.

399—0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
NAVARRA

Nueva industria
P eticion ario : Don lEzequiel Pascual

M angado.— C alle M ayor. Sesm a.
O bjeto de la in d u stria : Elaboración 

de aceite de o liva.
P rod ucción : ;6.ooo kilogram os de

aceite al año.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

prim eras m aterias nacionales.
Se  hace pública e s t a  petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidam ente reintegrados, en 
el plazo de diez d ías, en las O ficinas de 
esta Delegación ÍTeobaldos, núm. 7.)

Pam plona, 8 de marzo de 1946.—El 
Ingeniero Je fe , F é lix  Sa lin as.

398— O.

JE F A T U R A  DE MINAS D E L  D IS
T R IT O  DE BADAJOZ

Anuncio

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 13 de la  L ey de M inas de 19 
de ju lio  de 1944, se hace saber, para ge
neral conocimiento y el de los interesa
dos, que por esta Je fa tu ra  de M inas 9e 
han adm itido los perm isos de investiga
ción que a continuación se relacion an:



B. O. del E.— Núm. 99 9 abril 1946 Anexo único.— Pagina 887
NUMERO NOMBRE TERMINO MUNICIPAL MINERAL PROVINCIA

1-68
1-72
1-73
I"75
I -72

1 -7 6
1 -7 7
I-78
1 -7 9
I-So
I-81
I -S 3
1-88
I-89
I-QO
I - 9 I
1-08

1-94

«Codioia» ......................................
«Nuestra Señora del Carmen»..
((El Palacio» ..............................
«Carmen» .....................................
((Virgen del Puerto» ..................
((Ramona» ...................................
«El Tesoro de la Nave» ............
«María Luisa» ...........................
«Virgen de la Montaña» .......
((Angelines» .................................
«Favorita» .................................. .
((Paulina» ......................................
((Virginia» ....................................
((Santa Teresa» ..........................
«Aixa» ............................................
«Zoraida» ....................................
«Santa Bárbara» .......................
«Nuestra Señora de Guadalupe))

Azuaga .........................................
Azuaga .................................., ......
Reina ............................................
Reina .......................................... .
Plasencia .....................................

1 Perales del Puerto ..................

Valverde del Fresno ......... .V...
Val verde del Fresno .................
Valverde del Fresno .................
Guijo de Coria ..........................
Valverde del Fresno .................
Valverde del Fresno .................
Valverde del Fresno .................
Valverde del Fresno .................
Valverde del Fresno .................
Montánchez ..................................

| Valverde del Fresno .................

Plomo ............................................
Plomo ..........................................
Cobre ............................................
Cobre ............................................
Mica .............................................
Estaño .........................................

Estaño .........................................
Estaño .........................................
Estaño ..........................................
Plomo ..........................................
Estaño ..........................................
Estaño .........................................
Estaño ..........................................
Estaño v wolfram ......................
Estaño v wolfram ......................
Estaño .......................... ...... ........
Estaño y wolfram ....................

Badajoz.
Idem.
Idem.
Idem.
Cáceres.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Contra esta resolución cabe el recur
so de alzada ante la Dirección General 
de Minas en el .plazo de treinta días na
turales, a partir de la publicación del 
presente anuncio.

Badajoz, 14 de marzo de 194Ó.— El 
Ingeniero Jefe, Urbano Gámir.

359— O.

JE F A T U R A  DE  AGUAS DE LA CO N 
FE D E R A C IO N  H ID R O G R A FIC A  

D E L  EB R O

Concesión de aguas púplicóas

Habiéndose formulado en esta Jefa
tura la petición que se reseña en la si
guiente

N O T A
Nombre del peticionario: Ayuntamien

to de Neila (Burgos).
Nombre de su representante: Don 

Salvador Bergasa H naide. Hospital 
Militar (Zaragoza).

Clase de aprovechamiento: Abasteci
miento de aguas de Neila.

Cantidad de agua que pide: 1,4 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo ((Corral de Perros».

Término municipal en que radicarán 
las obras: Neila (Burgos).

De conformidad con lo dispuesto e-n 
el artículo n  del Real Decreto-JLey nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que $e cum
plan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, 'inclusive, a la 
de publicación del presente anuncio en 
el B O LE TIN  OlFIClAiL D1E1L ES
TADO.

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Jefa
tura, sitas en Zaragoza, (avenida del Ge
neral Mola, número'26, el provecto co
rrespondiente a las obras que tráta de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas y en los referidos plazos 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él.

Transcurrido el plazo fijado no se ad-  
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que -se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley &nte9 citado, se verificará a  las 
trece horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos dos peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescri
be dicho artículo, que será suscrita por 
•los mismos.

Zaragoza, 25 de marzo de 1946.— El 
Ingeniero Jefe de Aguas, F. Fernández.

550-O.

D IPUTACION PRO VIN CIA L  D E  
MADRID

Sección de Fomento. —  Negociado 1.°

La Comisión Gestora, en sesión de 2S 
de marzo de 1946, ha acordado sacar «a 
subasta, con arreglo a los pliegos de 
condiciones facultativas y  económico-ad
ministrativas que se encuentran de ma
nifiesto en fa Sección y Negociado arriba 
indicados, durante las (horas de diez a 
doce, la ejecución de las obras de re
paración del firme del camino de Fuen- 
labrada a Móstoles, trozo comprendido 
entre el poste kilométrico número 4 y la 
carretera d© Fuenlabrada a Griñón.

Servirá de tipo para la subasta la can. 
tidad de 228.246,25 pesetas, importe a 
que asciende el presupuesto formulado.

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento de 2 de julio de 1924, el 
día 27 de abril próximo, a  las doce, en 
el Palacio de esta Corporación, bajo la 
Presidencia del que lo es de la misma 
o del señor Vocal Gestor en quien dele, 
gue.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en paped timbrado del Estado, 
clase sexta, y acompañadas de la cédula 
personal de] proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en -a 
Caja General de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que repre
sente el 2 por 100 del importe del Pre
supuesto de contrata, o sea 4.564,92 pe*- 
setas en metálico o efectos públicos, a; 
precio de su cotización oficial, o Cédulas 
d© Crédito Local.

Queda terminantemente prohibida la 
cesión de los servicios después de adju
dicados.

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare 
proposición, la formulare nula o consti
tuyera depósito incompleto, se enten
derá que renuncia en favor de la Bene
ficencia Provincial a la cantidad qpe re
presente el 2 por 100 del depósito pro
visional constituido.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía 
al 4 por ;ioo del presupuesto de con
trata.

El plazo de presentación d© pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de este anuncio y terminará el 
día anterior al de la subasta, durante 
las horas de diez a doce, y los depó
sitos que se constituyan en la Caja 
Provincial se efectuarán durante el 
mismo plazo, admitiéndose proposicio
nes en las Oficinas Centrales y en la 
Dirección de los Establecimientos de la 
Beneficencia Provincial.

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse d© los correspondientes 
timbres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder, en estos últimos casos, bastan- 
teado por alguno de I09 señores Letra
dos de la Diputación Provincial.

Modelo de proposición

D o n    que habita en  , calle
de ........... , número    enterado d«l
anuncio publicado con fecha ..........  y de
la9 demás condiciones que se* exigen
para tomar part© en la subasta d e  .
se compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta suje. 
ción a las condiciones fijadas, en la can
tidad de ........... pesetas; igualmente se
compromete a  abonar a los obreros la 
remuneración por jornada legal y horas 
extraordinarias, que no será inferior a 
los tipos que se abonen en lia localidad 
donde las obras 9e verifiquen, conforme, 
a lo establecido por las entidades para 
ello competentes.

Madrid, 29 de marzo de 1946.— El Se
cretario» Filiberto López.

62 i-O.
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D IPUTA CIO N  PRO VINC IA L DE 

M ADRID

Sección de Fomento. — Negociado 1.°

L a  Com isión G estora, en sesión -de 28 
de m arzo de 1946, ha acordado sacar a 
sub asta , con arreglo a los pliegos de 
condiciones facultativas y  económico-ad
m in istrativas que se encuentran de m a
nifiesto en la Sección y Negociado arriba 
indicados, durante las horas de diez a 
doce, la ejecución de ¡a s  obras de re
paración, m ediante recargos de piedra, 
del firme del camino de Fuenlabrada a 
M óstoles, trozo comprendido entre el 
empalime con la carretera general de 
Extrem ad u ra y el poste* kilom étrico nú
mero 4.

Sorvirá de tipo para la  subasta la can. 
tidad de 264.988,75 pesetas, im porte a 
que asciende el presupuesto form ulado.

L a  subasta so verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conform idad con el 
Reglam ento de 2 do julio de 1924, el 
día 26 de abril próxim o, a las doce, en 
el Palacio do esta Corporación, bajo Ja 
Presidencia del que lo es de la  mism a 
o del .señor Vocal G estor en quien dele
gue.

L a s  proposiciones se presentarán e x 
tendidas en papel timbrado del Estado, 
clase sexta, y acom pañadas de la cédula 
personal del proponente y del resguarde 
acreditativo de haber constituido en la 
C a ja  G eneral de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que repre
sente el 2 por 100 del importe del Pro- 
supuesto de contrata, o sea 5*299,77 pe
setas en m etálico o efectos púü.icos, al 
precio de su cotización oficial, o C édulas 
de Crédito Local.

Queda term inantem ente prohibida la 
cesión de los servicios después de adju
dicados.

E l licitador que después de constituido 
el depósito provisional no form ulare 
proposición, la form ulare nula o consti
tuyera depósito incompleto, se enten
derá que renuncia én favor de la Bene
ficencia Provincial a la cantidad que re 
presente el 2 por 100 del depósito pro
visional constituido.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio am pliará dicha garantía 
al 4 por 100 dei presupuesto de con
trata.

E l plazo de presentación de pliegos 
com enzará al día siguiente de la publi
cación de este anuncio y term inará e] 
día anterior al de la subasta, durante 
las horas de diez a doce, y los depó
sitos que se constituyan en la C a ja  
Provincial se efectuarán durante el 
m ism o plazo, adm itiéndose proposicio
nes en las O ficinas Centrales y en la 
Dirección de los Establecim ientos de la 
Beneficencia Provincial.

L a s  proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas d e
berán proveerse de los correspondientes 
tim bres provinciales.

Lo s imitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder, en estos últim os casos, bastan- 
teado por alguno de los señores Letra 
dos de la Diputación Provincial.

Modelo de proposición

Don ............   que habita e n  .. .. ..  calle
de ............. número    enterado del
anuncio publicado con fecha ..........  y  de

las dem ás condiciones que se  exigen
para tom ar parte e n la subasta de .............
se com prom ete a tomar a su cargo las 
m encionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, en la can
tidad de ............ p esetas; igualm ente se
com prom ete a abonar a los obreros la 
remuneración por jornada legal y horas 
extraordinarias, que no será inferior a 
los tipos que se abonen en Ja  localidad 
donde las obras se verifiquen, conforme 
a lo establecido por las entidades para 
ello competentes.

M adrid, 29 de m arzo de 1946.— E l Se
cretario, E iliberto López,

624-O.

D IPUTA CIO N  PR O VIN C IA L DE 
M ADRID

Sección de Fomento. — Negociado 1.º

L a  Com isión G estora, en sesión de 28 
de m arzo de 1946, ha acordado sacar ,a 
subasta, con arreglo  a  los (pliegos de 
condiciones facultativas y económico-ad
m inistrativas que se encuentran de ma
nifiesto en la  Sección y Negociado arriba 
indicados, durante las horas de diez a 
doce, da ejecución de las obras do res
tauración del pavim ento del cam ino de 
Colm enarejo a  Valdem orillo, trozo com
prendido entre el poste km . 10 y el em 
palme con la carretera de N avalcarnero 
a Vaiidemorillo.

Servirá de tipo para  la subasta la can. 
tidad de 182.298,00 pesetas, importe a 
que asciem ie €1 presupuesto íurmulado.

L a  subasta so verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conform idad con el 
R eglam ento de 2 de julio de 1924, el 
d'.a 26 de abril próxim o, a las doce, en 
ed Palacio de esta Corporación, bajo la 
Presidencia del que lo es de la m ism a 
o del -señor Vocal G estor en quien dele
gue

L a s  proposiciones se presentarán e x 
tendidas en papel tim brado del Estado, 
clase sexta, y acom pañadas de la cédula 
personal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
C a ja  G eneral de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que repre
sente el 2 por 100 del im porte del Pre
supuesto de contrata, o sea 3.645,96 pe
setas en metálico o efectos públicos, al 
precio de su cotización oficial, o C édulas 
de C rédito Local.

Queda term inantem ente prohibida la 
cesión de los servicios después de adju 
dicados.

E l licitador que después de constituido 
el depósito provisional no form ulare 
proposición, la form ulare nula o consti
tuyera depósito incom pleto, se enten
derá que renuncia en favor de la Bene
ficencia Provincial a la cantidad que-Ve- 
presen te el 2 por 100 del depósito pro
visional constituido.

E l licitador que resulte adjudicatario 
del servicio am pliará dicha garantía 
al 4 por 100 del presupuesto de con
trata.

E l plazo de presentación de pliegos 
com enzará al día siguiente de la publi
cación de este anuncio y term inará el 
dia anterior al de la subasta, durante- 
las horas de diez a doce, y los depó
sitos que se constituyan en la C aja 
Provincia] se efectuarán durante el 
m ism o plazo, adm itiéndose proposicio
nes en las O ficinas C entrales y  en la

Dirección de los Establecim ientos de la 
Beneficencia Provincial.

L a s  proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondiente 
timbres provinciales.

Los Jicitadores podrán presentarso por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder, en estos últimos casos, t a r a n 
teado por alguno de los señores Letra
dos de la Diputación Provincial.

M odelo de proposición

Don ............. que habita en ............ , calle
de ............., número ............., enterado del
anuncio publicado con fecha  y de
la.9 dem ás condiciones que so ^exigen
para tomar parte e n la subasta de \.......... .
se com prom ete a tom ar a su cargo las 
m encionadas obras, con estric ta ; suje
ción a las condiciones fijadas, en lá can
tidad de ............ p esetas; igualm ente se
compromete a abonar a los obreros la 
remuneración por jornada legal y horas 
extraordinarias, que no será inferior a 
los tipos que se abonen en Ja localidad 
donde las obras se verifiquen, conforme 
a lo establecido por las entidades para 
ello competentes.

M adrid, 29 de m arzo de 1946.— E l Se
cretario, iFiliberto López.

625-O.

DIPU TA C IO N  PR O VIN C IA L DE 
M A DR ID

Sección de Fomento. — Negociado 1.°

L a  Com isión G estora, en sesión de 28 
de m arzo de 1946, ha acordado sacar a 
subasta, con arreglo a los pliegos de 
condiciones facu ltativas y económico-ad
m inistrativas que se encuentran de ma
nifiesto en la Sección y Negociado arriba 
indicados, durante las  horas de diez a 
doce, la ejecución de las O bras de acón, 
dicionaimiento del firm e y riego asfá l
tico dol cam ino de Chinchón a Valde- 
laguna.

Servirá  de tipo para  la  subasta la can. 
tidad de 237 .187 ,50  pesetas, im porte a 
que asciende el presupuesto formulado.

L a  subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conform idad con el 
Reglam ento de 2 de ju lio  de 1924, el 
dta 26 de abril próxim o, a  las doce, en 
el Palacio de esta Corporación, bajo la 
presidencia del que lo es de la  misma 
o del señor Vocal G estor en quien dele- 
gue.

L a s  proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel tim brado del Estado, 
clase sexta, y acom pañadas de la cédula 
personal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
C a ja  General de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que re p á 
sente el 2 por 100 del im porte del Pre
supuesto de contrata, o sea 4.743,75 po
se ías en metálico o efectos públicos, ai 
precio de su cotización oficial, o Cédulas 
de C rédito Local.

Queda term inantem ente prohibida la 
cesión de los servicios después de adju
dicados,

E l licitador que después de constituido 
el depósito provisional no’ formulare 
proposición, la form ulare nula o consti
tuyera depósito incompleto, se enten
derá que renuncia en favor de la Bene
ficencia Provincial a la cantidad que re-
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presente el 2 por ioo del depósito pro
visional constituido.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía 
al 4 por ioo de] presupuesto de con
trata.

El plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de este anuncio y terminará el 
día anterior al de la subasta, durante 
las horas de diez a doce, y los depó
sitos que se constituyan en la Caja 
Provincial se efectuarán durante el 
mismo plazo, admitiéndose proposicio
nes en Las Oficinas Centrales y en la 
Dirección de los Establecimientos de 
Beneficencia Provincial.

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder, en estos últimos casos,» bastan- 
teado por alguno de los señores Letra
dos de la Diputación Provincial.

Modelo de preposición

Don ............ que habita en .......... , calle
de ........... , número ........... , enterado del
anuncio publicado con fecha  ....... y de
las demás condiciones que so exigen
para tomar partean la subasta de .......... .
se compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, en la can
tidad de ..........  pesetas; igualmente se
compromete a abonar a los obreros la 
remuneración por jornada legal y horas 
extraordinarias, que no será inferior a 
los tipos que se abonen en lia localidad 
donde las obras se verifiquen, conforme 
a lo establecido por las entidades para 
ello competentes.

Madrid, 29 de marzo de 1946.— El Se
cretario, Filiberto López.

626-O.

D IP U TA C IO N  P R O V IN C IA L DE 
M ADRID

Sección de Fomento. —  Negociado 1.°

L a Comisión Gestora, en sesión de 28 
de marzo de 194b, ha acordado sacar a 
subasta, con arreglo a los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-ad
ministrativas que se encuentran de ma
nifiesto en la Sección y Negociado arriba 
indicados, durante las horas de diez a 
doce, ila ejecución de las Obras de rie
go asfáltico de la carretera de la gene
ral d© Extremadura a Boadilla del Mon- 
te.

Servirá de tipo para la subasta la can. 
tidad de 243.179,00 pesetas, importe a 
que asciende el presupuesto formulado.

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento de 2 de julio de 1924, cil 
diía 26 de abril próximo, a las doce, en 
el Palacio de esta Corporación, bajo la 
Presidencia del que lo es de la misma 
o del señor Vocal Gestor en quien dele
gue.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado, 
clase soxta, y acompañadas de la cédula 
personal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja General de Depósitos o en la de

esta Corporación la cantidad que repre- <
sen te el 2 por 100 del importe del Pre- 1
supuesto de contrata, o sea 4.863,58 pe
setas en metálico o efectos públicos, al t
precio de su cotización oficial, o C éd u la^  < 
de Crédito Local.

Queda terminantemente prohibida la 1 
cesión de los servicios después de adju
dicados. (

El licitador que después de constituido i 
el depósito provisional no formulare 
proposición, la formulare nula o consti- (
tuyera depósito incompleto, se enten- i
derá que renuncia en favor de la Bene
ficencia Provincial a la cantidad que re- 1
presente el 2 por 100 del depósito pro- 1
visional constituido. 1

El licitador que resulte adjudicatario ‘ 
del servicio ampliará dicha garantía 
al 4 por ,100 del presupuesto de con
trata.

El plazo de presentación d© pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de este anuncio y terminará el 
día anterior al de la subasta, durante 
las horas de diez a  doce, y los depó
sitos que se constituyán en la Caja 
Provincia] se efectuarán durante el 
mismo plazo, admitiéndose proposicio
nes en las Oficinas Centrales y en la 
Dirección de los Establecimientos de 
Beneficencia Provincial.

Las proposiciones y  resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder, en estos últimos casos, bastan- 
teado por alguno de los señores Letra
dos de la Diputación Provincial.

Modelo de proposición

D o n  , que habita e n  , calle
de ...........   número............., enterado del
anuncio publicado cor*, feoha ......... y de
las demás condiciones que se exigen
para tomar parte en la subasta d é  .
se compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, en la can
tidad de ..........  pesetas; igualmente se
compromete a abonar a los obreros la 
remuneración por jornada legal y horas 
extraordinarias, que no será inferior a 
los tipos que se abonen en Ha localidad 
donde las obras se verifiquen, conforme 
a lo establecido por las entidades para 
©lio competentes.

Madrid, 29 de marzo de 1946.— El Se
cretario, (Filiberto López.

627-O.

D IP U TA C IO N  P R O V IN C IA L DE 
M ADRID

Sección de Fomento. —  Negociado 1.°

La Comisión Gestora, en sesión de 28 
de marzo de 1946, ha acordado sacar »a 
subasta, con arreglo a los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-ad
ministrativas que se encuentran de ma
nifiesto en la Sección y Negociado arriba 
indicados, durante las horas de diez a 
doce, la ejecución de las Obras de se
gundo riego asfáltico del pavimento de 
1 o s caminos de Fuenlabrada a Pinto, 
trozo comprendido entr© el origen y el 
cruc© con la carretera general de Tole

do, y de¡ camino de Villaviciosa a Mós- 
toles en toda su longitud.

Servirá de tipo para la subasta la can_ 
tidad de 255.063,10 pesetas, importe ai 
que asciende eü presupuesto formulado.

L a subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento d© 2 de julio de 1924, el 
día 25 de abril próximo, a  las doce, en 
e¡l Palacio de esta Corporación, bajo ía 
Presidencia del que, lo es de la misma 
o del señor ,Vocal Gestor en quien dele- 
gue.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado, 
clase sexta, y acompañadas de la cédula 
personal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
C aja General de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que repre
sente el 2 por 100 del importe dei Pre
supuesto de jeontrata, o sea 5.101,26 pe
setas en metálico o efectos públicos, al 
precio de su cotización oficial, o Cédulas 
d© Crédito Local.

Queda terminantemente prohibida la 
cesión de los servicios después de adju
dicados.

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare 
proposición, la formulare nula o consti
tuyera depósito incompleto, se enten
derá que renuncia en favor de la Bene
ficencia Provincial a la cantidad que (re
presente él 2 por 100 del depósito pro
visional constituido.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía 
al 4 por ¡100 de¡ presupuesto de con
trata.

El plazo de presentación id© pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de est© anuncio y terminará el 
día anterior al de la subasta, durante 
las horas de diez a doce, y los depó
sitos que se constituyan en la Caja 
Provincial 9e efectuarán durante^ el 
mismo plazo, admitiéndose proposicio
nes en las Oficinas Centrales y en la 
Dirección de los Establecimientos de 
Beneficencia Provincial.

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas- de
berán proveerse d© los correspondientes 
timbres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder, en estos últimos casos, bastan- 
teado por alguno de los señores Letra
dos de la Diputación Provincial.,

Modelo de proposición

D o n    que habita en ........... , calle
de ...........   número ..........., enterado del
anuncio publicado con fecha ..........  y de
da9 demás condiciones que se exigen
para tomar part© en la subasta d e  .
se compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta suje
ción (a las condiciones fijadas, en la can
tidad de ........... pesetas; igualmente se
comjpromete a abonar a los obreros la 
remuneración por jornada legal y horas 
extraordinarias, que no será inferior a 
los tipos que se abonen en la localidad 
donde las obras se verifiquen, conforme 
a lo establecido por las «entidades pára 
ello competentes.

Madrid, 29 de marzo de 1946.— El Se
cretario, Filiberto López.

628-O.
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D I P U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E  
M A D R ID

8«ceión de Fomento. —  Negociado 1.°

L a  Comisión Gestora, e-n sesión de 28 
de marzo de 1946, lia acordado sacar a 
subasta, com arreglo a los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-ad- 
jninistrativas que se encuentran de ma
nifiesto en |a Sección y Negociado arriba 
indicados, durante las [horas de diez a 
doce, la ejecución d© las obras de re
habilitación del .pavimento de la carre
tera de Fuenlabrada a Griñón, trozo 
comprendido entre el poste fdlométrico 
número 5 y  el final.

Servirá de tipo para la subasta la can. 
tidad de 157.435 pesetas, importe a 
que asciend© el presupuesto formulado.

L a  subasta so verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento de 2 do julio de 1924, e'l 
día 25 de abril próximo, ia las doce, en 
el Palacio do esta Corporación, bajo la 
Presidencia del que lo es de la misma 
o del -señor Vocal Gestor en quien dele
gue.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado, 
clase sexta, y acompañadas de la cédula 
per-sonal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
C aja  General de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que repre
sente el 2 por 100 del importe del Pre
supuesto de contrata, o sea 3.148,70 pe
setas en metálico o efectos públicos, al 
precio de su cotización oficial, o Cédulas 
de Crédito Local.

Queda terminantemente prohibida la 
cesión de los servicios después de adju
dicados. > ,

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare 
proposición, la formulare nula o consti
tuyera depósito incompleto, se enten
derá que renuncia en favor de la Bene
ficencia Provincia) a la cantidad que ¡re
presento el 2 por 100 del depósito pro 
visional constituido.

E l licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía 
al 4 Dor 100 de} presupuesto de con
trata.

El plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de este anuncio y terminará el 
día anterior a-1 de la subasta, durante 
las horas de diez a doce, y los depó
sitos que se constituyan en la Caja 
Provincia] se efectuarán durante^ e\ 
mismo plazo, admitiéndose proposicio
nes en las Oficinas Centrales y en la 
Dirección de los Establecimientos de 
Beneficencia Provincial.

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse^ de los correspondientes 
timbres provinciales.

Los licitado-res podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder, en estos últimos casos, bastan- 
teado por -alguno de los señores Letra
dos de la Diputación Provincial.

Modelo de proposición

Don ........... . que habita en  , calle
de ........... . número ..............  enterado del
anuncio publicado con fecha ............  y de
Has demás condiciones que se exigen 
para tomar parte en ta subasta de  ...........>

se compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, en la can
tidad de ...........  pesetas; igualmente se
compromete a abonar a los obreros la 
remuneración por jornada legal y horas 
extraordinarias, que no será inferior a 
los tipos que se abonen en üa localidad 
donde las obras se verifiquen, conforme 
a lo establecido por las entidades para 
ello competentes.

Madrid, 29 de marzo de 1946.—El Se 
cretario, Filiberto López.

629-O.

A Y U N T A M I E N T O  D E  L A N G R E O

Anuncio de subasta

E l Ayuntamiento de ÉLangreo anuncia 
a subasta las obras de construcción de 
un depósito de aguas y terminación de 
las de abastecimiento de aguas de B a
rros por su presupuesto de 110.708,95 
pesetas.

El acto de subasta tendrá lugar en es
tas Consistoriales a las once horas del 
dlía siguiente hábil al en que termine 
el plazo señalado para Ja presentación 
de proposiciones, y será presidido por 
el señor Alcalde.

Los pliego-s de proposiciones, extendi
dos en papel timbrado de ]a clase sexta 
(4,50 pesetas), más un ¿ello municipal 
de dos pesetas, se presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en las 
horas dé diez a trece y de quince *a die
ciocho, dentro de un plazo de veinte 
días, a contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Se fija la fianza .provisional, cuyo re
cibo se acompañará a la proposición 
en sobre aparte, de 2.214,16  pesetas. El 
rematante elevará esta cantidad a pese
tas 4.428,32 en concepto de fianza defi
nitiva. Se efectuará el depósito en la 
Depositaría Municipal o en la C aja  Ge
neral ce Depósitos, bien en metálico, 
valores del Estado o de este Ayunta
miento.

E l pago de la obra se efectuará por 
liquidaciones mensuales de obra.

El plazo para la terminación de las 
obras será de ocho meses, a partir de 
la fecha de su comienzo.

Para el bastanteo de poderes se desig
na- a cualquiera de lo-s Abogados con 
ejercicio en esta villa.

E l proyecto, presupuesto, pliego de 
condiciones» y demás antecedentes s-e ha
llan de manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal, en los días hábiles señailados 
para i a presentación de proposiciones y  , 
hora de oficina arriba señaladas.

Las proposiciones se presentarán re
dactadas conforme al siguiente

Modelo de proposición
Don ........... . mayor de edad, vecino

de ........... . com domicilio en . . . . ......, de
bidamente enterado del anuncio publi
cado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L
ESTA D O  correspondiente al día ............,
del proyecto y ele los pliegos de con
diciones relativos a la subasta para la 
contratación de las obras de comstruc- 
ció-n de un depósito de aguas y termi
nación de las de abastecimiento de 
aguas en Barros, se compromete a eje
cutar las obras, con estricta .sujeción a 
Jos referidos proyectos y phogo de con

diciones, en la cantidad de ...........  pese
tas !(en letra).

(Fecha y firma del pro pon en te.)

Consistoriales de Langreo, 4 de abril 
de 1946.—E l Alcalde, A. Ezam a.

619— O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
BAN CO  E X T E R I O R  D E ESPAÑA 

Sucursal de Castellón de la Plana

Anuncio

Habiendo sufrido extravío los Res
guardos de Depósito de Valores núme
ros 25 y 26, de la Sucursal del Banco 
Exterior de España en Castellón de la 
Plana, extendidos ambos a nombre de 
doña Rosario Domenech Bueso, cuyos 
detalles son los siguientes*.

¡Resguardo núm. 25.—Extendido en 
17 de abril de 1945, por pesetas nomi
nales 36.500, a nombre de doña Rosa
rio Domenech Bueso-, domiciliada en 
Castellón, calle Mayor, número 11S , se
gún el siguiente detalle:

Carpelos provisionales de Deuda Amor- 
tizable 4 por 100, exento, E. 1-10.942

3 títulos serie A, números 1095041/3, 
de pesetas 500; total, 1.500 pesetas.

4 títulos serie B, números 269527/30, 
de pesetas 2.500; total, 10.000.

Un ttulo serie E, número 28782, de 
pesetas nominales 25.000; total, 25.000.

Canjeado-s por títulos definitivos de 
igual Deuda, emisión 1-10-1945 siguien
tes :

3 títulos serie A, números 1058122/24. 
4 títulos serie B, números 256898/01 y 
un título serie E, número 33051, con cu
pones 1 al 24.

Resguardo núm. 26.— Extendido en 
17 de abril de 1945, por pesetas nomi
nales 36.000, a nombre de doña Rosa
rio Domenech Bueso, domiciliada en 
Castellón, comprensivo de 73 títulos 
cédulas Banco de Crédito Local 4 por 
100, con lotes emisión 1940, con cu
pón 30 de junio de 1945, números 
42058/75, 42248/88 y 125199/212, se-
rie C.

Se pone en conocimiento del público, 
con arreglo a lo dispuesto en la Legis
lación vigente, para que el que se crea 
con derecho a reclamar io verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar 
desde la publicación de este anuncio, 
haciéndose presente que, expirado dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá un duplicado de dichos resguar
dos, quedando anulados los primeros y 
sin responsabilidad este Establecimiento.

Castellón, 5 de marzo de 1946.—El 
Secretario general, A. de Urzalz.

1.572-P.

B A N C O  C E N T R A L

Agencia urbana número 1

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número 53.203, de fecha 
19 de octubre de 1945, comprensivo de 
pesetas nominalles 2.000 en 4 cédulas 
4 por 100 del Banco de Crédito Local
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de España, lotes, expedido por el Ban
co Centralj A gencia urbana número i, 
a  favor de don Juan Rodríguez Rodrí
guez y doña iRamona Fernández Car
vajal, indistintam ente, se anuncia al 
público por una sola vez, para que el 
que se orea con derecho a reclam ar, lo 
verifique dentro del término de un mes 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el BOiLIETIN OlFI- 
C IA L  D D L  E S T A D O , advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclam a
ción alguna por tercero, se expedirá el 
oportuno duplicado, anulándose el res
guardo prim itivo y quedando el Banco 
pentral exento de toda responsabilidad.

Madrid, 30 de marzo de 1946.— El D i
rector, L u is  Bueno Mamó lona.

1.565-P.

BANCO HISPANO AMERICANO

Jaca

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito transmisible número 279/441, 
de fecha 5 de enero de 1941, de pese
tas nominales 13.000, en 26 obligaciones 
Electra Jaoetana, S. A., a nombre de 
don Antonio Ara Aso, de Latre, se hace 
público dicho extravío, a los fines seña
lados en el artículo 71 de los Estatutos 
del Banco, y a petición de parte intere
sada, antes de expedir el correspondiente 
duplicado.

1.634-p

AZUCARERA SAN RAFAEL,  S. A.

Sevilla

Habiéndose extraviado las acciones nú
meros 8.S96 al 8.910, de mil pesetas no
minales, expedidas en 15 de febrero de 
1932, a nombre de doña Angela Benito 
Benito, y números 9.050, 9.051, 9.918, 
9.919 y 9.920, expedidas en igual fecha, 
a nombre de don José Benito Benito, se 
advierte que si en el término de treinta 
días, oontados desde la fecha de publi
cación de este anuncio, no se presenta 
redamación alguna ante la citada Socie
dad, domiciliada en Sevilla, calle de Za
ragoza, número 8, se procederá a la 
anulación de los títulos extraviados y se 
extenderán certificados de igual fuerza 
y valor, quedando la Azucarera San R a
fael, S. A ., exenta de responsabilidad.

Sevilla, 25 de marzo de 1946.— Azuca
rera San Rafael, S. A .— P. P ., Servando 
IMeana.

1.632-P

«LA NATI ONA LE » ,  COMPAÑIA DE 
SEGUROS SOBRE LA VID A

Habiéndose extraviado la póliza de 
Seguro numero 511.734, expedida por 
«La Nationale» en 23 de abril de 1928 
sobre la vida de doña María Sales Ribes, 
se hace público por medio del presente 
anuncio que si dentro del término de 
treinta días, a contar de esta fecha, no 
se presenta reclamación ante la Delega
ción General para España de la citada 
Compañía, domiciliada en Madrid, calle 
de Antonio Maura, número 16, a justi
ficar su derecho a la misma, la referida

póliza se tendrá por nula y se expedirá 
un duplicado de la misma, que será el 
documento valedero.— El Delegado gene
ral en España, J. Codorníu.

1.624-P

A D MI NI ST RA C I O N  
D E JU S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Edicto
En e ste Juzgado de Prim era Instancia 

número dos de Madrid, sito en la talle  
del General Castaños, número uno, se 
sigue procedimiento especial sum ario del 
artículo ciento treinta y  uno de la Ley 
H ipotecaria, a instancia de don Juan 
Pecasüaing Lem beye, hoy doña M aría 
Franzen Estam pes, asistida de su espo
so, contra don José M iguel del Castillo  
Abellanal y doña -Elvira G oya Bruguera, 
en reclamación de un crédito hipotecar 
rio de cuarenta mil pesetas, intereses y 
costas, con garantía en juna casa en 
construcción, sita en término municipal 
de Canillas, partido judicial de Alcalá 
de Henares, barrio de las- y a n ta s  del 
Espíritu Santo, y su calle de Covadon- 
ga, número nueve, en los cuales autos 
se íha dictado la siguiente

«Providencia.— Juez, 6eñor Bono Pons. 
Madrid, veintinueve de marzo de mil 
novecientos cuarenta y seis.— Los an te
riores exhorto cum plimentado y escrito 
únanse a  los autos de su razón, y no- 
tifíquese al acreedor posterior, don B o 
nifacio del C astillo  Abellanal, la exis
tencia de este procedimiento, a  los fines 
señalados en la regla quinta del artícu
lo ciento treinta y uno de la Ley H i
potecaria, lo que se llevará a efecto por 
medio de edictos, fijando uno en el sitio 
público de costumbre de este Juzgado y 
publicados otros en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D o  y de esta  pro
vincia, ihaciéndos^ extensiva dicha noti
ficación a la representación legal de la 
Sociedad ((Gonzalo y Com pañía», tam 
bién acreedora posterior.— Lo manda y 
firma su señoría, doy fe.— Bono.— Ante 
mí, Antonio Y áñ ez.— Rubricados.»

Y  para que sirva de cédula de notifi
cación en forma a don Bonifacio dei 
Castillo Abellanal y a la representación 
legal de la Sociedad «Gonzalo (y Com 
pañía», expido la presente, con e] visto 
bueno del señor Juez, en Madrid a vein
tinueve de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis. —  F1 Secretario (ilegi
ble).— V isto bueno, el Juez de Primera 
Instancia (ilegible).

1.564-A. J.

CACERES
Don Jaim e Juárez y  Juárez, Juez do 

Primera Instancia y Municipal de esta 
capital, en funciones- de Primera Ins
tancia de la misma y su partido, por 
hallarse e] propietario en uso de li
cencia.
H ago saber: Que por el presente, y 

en cum plimiento (del artículo quinientos

veintiocho de la L ey de Enjuiciam iento 
Civil, se llama y em plaza a los herede
ros de don Fernando ¡Valhondo C alaff, 
vecino que fué ¡de esta capital, y  que 
falleció en Madrid el día cuatro de junio 
de mrl novecientos treinta y siete, y a 
cuantas personas desconocidas e incier
tas se consideren con derecho a la he
rencia del mismo, para que en término 
de ocho días, a  contar desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
de esta provincia, comparezcan ante el 
Juzgado de Prim era Instancia do esta 
capital, personándose en forma legal en 
el juicio declarativo ide m ayor cuantía 
promovido por el Procurador don Jesús 
Grande d© N avascué, en nombre y re
presentación de I*a excelentísim a señora 
doña L ivia  Falcó y  Alvarez de Toledo, 
contra doña M aría de la  Concepción 
Narváez y Ulloa y  los (herederos de don 
Fernando Valhondo C alaff, y  cuantas 
personas desconocidas e  inciertas se con
sideren con derecho a  la  herencia del 
mismo, sobre  extinción de la comunidad 
de la dehesa «Alberqui'lla», de este tér
mino m unicipal, previniéndoles que  ̂ si 
no comparecieren 5es parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Cáceres a (veintidós de m ar
zo de mil novecientos cuarenta y  seis.—  
El Juez, Jaime J u á re z .— El Secretario 
judicial, P. H ., Narciso |Valle.

1.568-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesdos Que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en e»te periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señaba 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos

correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil.

j u z g a d o s  C i v i l e s

1-336
C A S E  H ID A L G O , Eilíasp» M an u el; de 

cincuenta y cinco años, natural de M a
drid, hijo de Luis y  de Josefa, casado, 
zapatero, que vivió en la la Ronda de 
Toledo, número 30, piso segundo ; proce
sado en sumario número 210 de 1941, 
por robo frustrado; compafecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 15 de Madrid (sito 
en la calle de General Castaños, núme
ro ’i, piso segundo), con el fin de ser 
reducido a prisión.

6.094.
1 * 337

R U IZ  C A M P U Z A N O , A polon ia; co
nocida por Francisca, natural de Ma
drid, de cuarenta v cinco años de edad, 
hija de Isidoro y de María, viuda, que 
vivió en ila calle de Espronceda, núme
ro 14, entresuelo; procesada en causa 
número 313 de 1942, por inducción a'l 
aborto; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 15 de Madrid (sito en la calle de
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General Castaños, numero 1 , piso se
gundo), con el fin de ser reducida a pri
sión.

7.625.

A R R O Y O  PIN O , Juan ; natural de 
E l Fargue (Granada), hijo de Juan y de 
Carmen, de veintiún años de edad, soí- 
tero, albañill, que vivió en la calle de 
Rodas, número 9, principal 15 ;  proce
sado en causa número 447 de 1941, por 
h u rto ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 15 de Madrid, Secretaría de don 
Nicolás Cortés García (sito en la calle 
del General Castaños, número 1, piso se
gundo), con el fin de serle notificado el! 
auto de prisión contra el mismo dictado.

8.231.
1.339

SAN JU A N  JIM E N E Z , A ngela; na
tural de Hoyocasero (Avila), hija de Gre
gorio y de Demetria, de diecinueve años, 
soltera, sirviente, que vivió en la calle 
de San Felipe Nery, número 4, «Pensión 
V asca»; procesada en causa número 212 
de 1945, por hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 15 de Madrid, con 
el fin de ser reducida a prisión.

8.962.

1-340
A R EV A LO  RAM O, M anuel; de trein

ta y siete años de edad, natural de Cons- 
tantina (Sevilla), hijo de Luciano y de 
Ana, encuadernador, que dijo vivir en 
la calle de W ad-Ras, número 17, Cha- 
martín de la Rosa ; procesado .en causa 
número 143 de 1944, P°r hurto ; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 15 de 
Madrid, Secretaría del señor Cortés (sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro 1, piso segundo), con objeto de serle 
notificado el auto de prisión contra efl 
mismo decretado en mencionada causa.

59 3.-46 .
I -34I

PA LA C IO S PA LA CIO S, A ngel; de 
unos treinta años, que vivió en «(Posada 
el Peine»; procesado en causa núme
ro 149 de 1945, por estafa; comparece
rá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 15 de Ma
drid, con el fin de ser reducido a  prisión.

783.-46 . , !-342
G O N ZA L E Z A R R O JO , Joaq u ín ; de 

veintidós años de edad, hijo de Joaquín 
y de María, soltero, fontanero, con do
micilio en Martín de los Heros, 84, y na
tural de Madrid; procesado en causa 
número 27 de 1940, por hurto; compa
recerá en término de diez días ante ej 
Juzgado de Instrucción número 15 de 
Madrid, Secretaría de don Nicolás Cor
tés García (sito en la calle del General 
Castaños, número 1, piso segundo), con 
el fin de serle notificado el auto de pri
sión decretado contra el tmismo.

1.096.—46.
1-343

M A N ZA N A RES R E SG O , H ig in ia ; de 
cuarenta y cinco o cuarenta y ocho años 
de edad, natural de Gijón o Santander, 
hija de Martín y de María, con domici
lio en Chamartín de la R o sa ,. calle ddl 
Toro, número 57, bajo ; procesada en 
causa número 208 de 1945, p °r estafa ; 
comparecerá en término de diez días an

te el Juzgado de Instrucción número 15 
de Madrid, para ser reducida a prisión.

1.203.—46-
1-344

IGU A LA D A  G A L IE T E R O , Ju liá n ; 
de veintitrés años de edad, casado, eba
nista, natural de Madrid, hijo de Julián 
y d-e Carmen, que vivió en la Travesía 
de Cabestreros, 3, bajo ; procesado en su
mario número 358 de 1945, por hurto; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 15 de 
Madrid, Secretaría de don Nicolás Cor
tés García (sito en la calle defl General 
Castaños, número 1, piso segundo), ail 
objeto de iserle notificado el auto de pri
sión contra el mismo decretado.

1.322.—46.
1 .345

PONZOA C A N D E L L , José Antonio; 
que vivió últimamente en la calle de Eci- 
ja, número 6, segundo exterior letra A ; 
procesado en causa número 373 de 1045, 
por tenencia ilícita de armas de fu eg o , 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 15 de 
Madrid (sito en la calle del General Cas
taños, número 1, piso segundo), al obje
to de notificarle el auto de procesamien
to y ser reducido a prisión.

1.995.—46.
1.346

C A R PEN A  C O N E JE R O . Antonio; de
veinticuatro años de edad, soltero, na
tural de Novelda (Alicante), hijo de José 
María y de María, con domicilio en la 
calle de Larra, número 21, entresuelo; 
procesado en causa número 332 de 1945, 
por apropiación indebida; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 15 de Madrid, 
Secretaría de don Nicolás Cortés (sito 
en la calle del General Castaños, núme- 
1, piso segundo), con efl fin de serle no
tificado el auto de procesamiento dicta- 
do contra el mismo.

1.906.—46.
1 -347

CAM POS, José M aría ; cuyas demás 
circunstancias se ignoran y que vivió en 
lia calle de Don Ramón de la Cruz, nú
mero 77, interior derecha; procesado en 
causa número 95 de 1946, por e sta fa ; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 15 de 
Madrid (sito en la calle del General Cas
taños, número 1, piso segundo), con efl 
fin de notificarle auto de procesamiento 
y ser reducido a prisión.

2.494. - 46.
1.348

C EPA  C A STR O , Le^pdro; de treinta 
y ocho años de edad, casado, natural de 
Madrid, hijo de Leandro y de Consuelo, 
y que dijo vivir en la calle de las A g u a s , 
número 4 ; procesada en causa nú
mero 93 de 1946, por estafa ; comparece
rá en término de diez días ante el Juz
ga/do de Instrucción número 15 de Ma
drid (sito en la calle deil General Cas
taños, número 1, piso segundo), con ob
jeto de notificarle auto de procesamiento 
y ser reducido a prisión.

2- 495 - — 46-

ANULACIONES
*•349

Por el presente, y en virtud de lo acor
dado por eil señor Juez de Instrucción nú
mero 15 de Madrid en el ramo separado 
sobre prisión dimanado del sumario 034

de 1944, por hurto, se deja sin efecto 
la requisitoria que llamando al procesado 
Joaquín González Ortega fué publicada 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES- 
TADO  del día 20 de octubre último, 
por haber sido capturado dicho indi* 
viduo.

9.647.
i-3So

Por el presente, y en virtud de (lo acor
dado por el señor Juez de Instrucción 
número 15 de Madrid en auto de 6 de 
julio último, se deja sin efecto la requi
sitoria que llamando a  los procesados 
Manuel Bocetas Rodríguez y María Isa
bel Díaz Oliva fué publicada en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  co
rrespondiente al 30 de enero del año ac
tual, por haberse dejado sin efecto la pri
sión de los mismos acordada en suma
rio 154 de 1942.

9*093 1*351
Por el presente, y en virtud de provi

dencia de esta fecha dictaida por el se
ñor Juez de Instrucción número 15 de 
Madrid en sumario seguido bajo el nú
mero 12 de 1941, por usurpación de fun
ciones, contra Angel Valdeolmillos Rui- 
fernández, se deja sin efecto la requisito
ria que llamando a dicho procesado ha 
sido inserta en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  correspondiente al día 13 
de los corrientes, bajo el número 8.429, 
en atención a  haber sido habido dicho 
procesado.

6.369.
1*352

En virtud de providencia de esta fe
cha dictada por el señor Juez de Instruc
ción número 15 de Madrid en eil suma
rio seguido bajo el número 19 de 1943, 
por hurto, ise deja sin efecto la requisi
toria que llamando al procesado Federi
co Saus Martínez fué publicada en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO  
correspondiente al día 20 iie enero de 
1945, por haber sido capturado dicho in
dividuo.

2*334*—46.
i*353

En virtud de lo acordado en el día de 
hoy por el señor Juez de Instrucción nú
mero 15 de Madrid en auto dictado en el 
ramo separado sobre prisión, dimanado 
de causa seguida bajo el número 176 de 
1940, por amenazas, se deja sin efecto 
Ha requisitoria llamando a Luis Egea 
Ramírez, que fué publicada en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  co
rrespondiente al día 124 de julio de 1945, 
bajo el número 8.555, P01* haber com
parecido dicho procesado.

784.-46.
1-354

En virtud de providencia de esta fe
cha dictada por el señor Juez de Instruc
ción número 15 de Madrid en causa nú
mero 355 de 1944, se deja sin efecto la 
requisitoria que llamando a la procesada 
Ana Bravo Mena fué publicada en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO 
correspondiente al día 24 de juilio de 
1945, por haber sido capturada tiicha in
dividua.

2-335-—46-


